
Quito, 25 de Noviembre del 2016 

Señor 

LU JINHONG 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LU JINPING, con cedula de identidad N* 171788572-5, de estado civil 

casado, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que 

he procedido a cederle SETECIENTOS NOVENTA Y DOS (792 >) 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, a favor del señor LIU 

YONGSHENG, con cedula de identidad N* 096117397-8, de estado 

civil soltero, acciones que poseo en el capital suscrito y pagado de la 

compañía ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A., que 

usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna 

clasé y con la debida autorización de la cónyuge del cedente la señora 

ITALIA LEONOR VILLAMAR TOALA, con cédula de ciudadanía N* 

091803695-5. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad China con residencia en el 

territorio ecuatoriano. 

Solicitamos a usted señor PRESIDENTE, se sirva registrar la 

transferencia que dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y 

accionistas de la compañía, y una vez se sirva comunicar de este 

particular a la superintendencia de compañías.



Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el 

cedente, su cónyuge y el cesionario. 

Atentamente. 

7 A | dr PL E 
Le JINPIN LIU YONGSHENG 

C.C. N* 171788572-5 C.C. N* 096117397-8 

CEDENTE CESIONARIO 

  

C.C. N* 091803695-5 
CÓNYUGE DEL CEDENTE 

 



Quito, 25 de Noviembre del 2016 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

LU JINHONG, en mi calidad de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A,, en 

cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

por el presente documento me permito comunicarle que en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía que administro, se ha 

registrado con fecha de hoy 25 de Noviembre del 2016, la siguiente 

CESIÓN de acciones de ésta compañía, con el siguiente detalle: 

CEDENTE: LU JINPING 

C.I Nro. 171788572-5 

ITALIA LEONOR VILLAMAR TOALA 

C.C. N* 091803695-5 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

CESIONARIO: LIU YONGSHENG 

C.I. Nro. 096117397-8 

ACCIONES CEDIDAS: SETECIENTAS NOVENTA Y DOS (792) de un 

dólar cada una. 

Cabe anotar que con la CESIÓN realizada, EL CEDENTE y actual 

Gerente General de la Compañía, ya no es titular de las acciones y el 

Cesionario es el nuevo titular de setecientas noventa y dos (792) 

acciones de un dólar cada una, como consta en el detalle respectivo de 

la transferencia de las mismas, lo que le faculta a integrarse como 

nuevo accionista de la misma.



El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad china, con residencia en 

el territorio ecuatoriano. 

Me suscribo de usted atentamente. 

Y 

a JINHONG 
PRESIDENTE DE LA 
ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A. 

R.U.C. No. 1792666317001 

COMPAÑÍA 
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Quito, 25 de Noviembre del 2016 

Señor 

LU JINPING 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LU JINHONG, con cedula de identidad N* 092590743-8, de estado civil 

casado, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que 

he procedido a cederle SIETE (7) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, a 
favor del señor LIU YONGSHENG, con cedula de identidad N* 

096117397-8, de estado civil soltero, acciones que poseo en el capital 

suscrito y pagado de la compañía 

ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A., que usted 

representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó reservándome a mi 

favor una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar y con la debida 

autorización de la cónyuge del cedente la señora DIANA CAROLINA 

MACIAS QUIJIJE, con cédula de ciudadanía N” 092392258-7, quien 

mediante Poder General otorgado ante la Notaria Segunda del cantón 

Piñas, de fecha 20 de julio del 2016, me faculta para que en su nombre y 

representación comparezca en este acto y realice la mencionada cesión 

de acciones. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad China con residencia en el 

territorio ecuatoriano. 

Solicitamos a usted señor GERENTE, se sirva registrar la transferencia 

que dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas



de la compañía, y una vez se sirva comunicar de este particular a la 

superintendencia de compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el 

cedente, su cónyuge y el cesionario. 

Atentamente. 

> 

| ra eN cl 
U JINHONG LIU YONGSHENG 

C.C. N* 092590743-8 C.C. N* 096117397-8 

CEDENTE CESIONARIO 

a 

.b JINHONG 
Apoderado General de DIANA CAROLINA MACIAS QUIJIJE 

C.C. N* 092392258-7 
CÓNYUGE DEL CEDENTE



Quito, 25 de Noviembre del 2016 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

LU JINPING, en mi calidad de GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A., en 

cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

por el presente documento me permito comunicarle que en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía que administro, se ha 

registrado con fecha de hoy 25 de Noviembre del 2016, la siguiente 

CESIÓN de acciones de ésta compañía, con el siguiente detalle: 

CEDENTE: LU JINHONG 

C.I. Nro. 092590743-8 

DIANA CAROLINA MACIAS QUIJJJE 

C.C. N* 092392258-7 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

CESIONARIO: LIU YONGSHENG 

C.I Nro. 096117397-8 

ACCIONES CEDIDAS: SIETE (7) de un dólar cada una. 

Cabe anotar que con la CESIÓN realizada, EL CEDENTE y actual 

Presidente de la Compañía, ya no es titular de las acciones y el 

Cesionario es el nuevo titular de siete (7) acciones de un dólar cada 

una, como consta en el detalle respectivo de la transferencia de las 

mismas, lo que le faculta a integrarse como nuevo accionista de la 

misma.



El Cedente y el Cesionario son de nacionalidad china, con residencia en 

el territorio ecuatoriano. 

Me suscribo de usted atentamente. 

as 
dl JINPIN 

GERENTE GENERAL DE LA 

ZHAOJINGROUPSOUTHAMERICA SERVICE S.A. 

R.U.C. No. 1792666317001 

COMPAÑÍA



- AN 
Factura: 001-007-000000441 20160710002P01178 

NOTARIO(A) GLENDA PAOLA ROMERO ULLOA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PIÑAS 

EXTRACTO 

  

    

    
    
      

[20160710002P01178 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE JULIO DEL 2016, (15:37) 

  

  

  

     
    
   

       
   

    Nombres/Razón social 

MACIAS QUIJJE DIANA 
CAROLINA 

Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

¡Nacionalidad | 
  

   

          

ECUATORIA 
NA, 

  

  

  

    Nombres/Razón social Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Calidad 
  

      

  

     

APODERADO. 
A) 

  

Natural — [LU JINHONG CÉDULA [0925907438 — [CHINA 

  

                

  

  

  

      

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

   [CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ” 
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2016/07/10/002/P0 1178.- 

PODER GENERAL, QUE 

OTORGA LA SEÑORA: DIANA 

CAROLINA MACIAS 

) QUIJIJE; A FAVOR DEL 

SEÑOR: LU JINHONG.- - - 

SU A AER, INDETERMINADA 

En la ciudad de Piñas, cabecera del 

  

cantón del mismo nombre, de la Provincia 

de El Oro, República del Ecuador, el día 

Miércoles veinte de Julio del año dos mil 

dieciséis, ante mí, Dra GLENDA PAOLA 

ROMERO ULLOA, Notaria Pública Segunda de 

este cantón, comparece por sus propios y 

personales derechos, la señora DIANA ' 

CAROLINA MACIAS  QUIJIJE, casada; de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

con domicilio en el cantón Guayaquil y 

ocasionalmente por este cantón de Piñas, 

capaz para obligarse y contratar, a quien 

conozco y de lo cual doy fe, me exhibe su 

Cédula de Ciudadanía que será anotada al 

final del presente instrumento, así como 

su certificado de votación, y después que 

yo la Notaria cumplí con todos los 

requisitos previos a extender una 

escritura pública, la compareciente, me 

presenta una minuta que copiadá_/ 
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"SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de PODER GENERAL que se 

otorga de conformidad con las siguientes 

ciáusulass=-= == o a a A e 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración de la presente escritura 

pública, la señora DIANA CAROLINA MACIAS 

QUIJIJE, casada; portadora de la cédula 

de ciudadanía Número cero nueve dos 

tres nueve dos dos cinco ocho guion 

siete (092392258-7); con la capacidad 

civil suficiente para obligarse y 

contratar. o 

SEGUNDA.- PODER GENERAL: 1.- Por el 

presente instrumento, la nombrada 

compareciente tiene a bien conferir PODER 

GENERAL, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor del señor LU 

JINHONG, con cédula de identidad número 

cero nueve dos cinco nueve cero siete 

cuatro tres guion ocho  (092590743-8), 

1) Que a mi nombre y representación pueda 

intervenir en cualquier acto o diligencia 

referente a comprar, vender, 

autocontratar, arrendar, hipotecar_todá_—
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clase de bienes muebles e inmuebles, 

inclusive darlos en anticresis; contratar 

seguros de toda naturaleza, incluyéndose 

el seguro de  desgravamen; solicitar 

créditos comerciales, agropecuarios y de 

vivienda, recibir los valores 

provenientes de estos créditos, así como 

lo de todas las negociaciones a 

realizarse.- = == == === ------ 

2.- Para que suscriba y firme las 

escrituras de hipoteca hasta su 

inscripción. == === --=------- 

3.- Me represente en el Servicio de 

Rentas Internas, con el fin de 

obtener, actualizar, y cerrar el 

RUC, si. ¿eng un caso ., Lo. .deseare | 

A ES PE ES 

4.- Que administre mis bienes muebles e 

iguales” DO” PT RAND 

5.- Pueda aperturar, y Cerrar cuentas en 

bancos, cooperativas o cualquier 

institución, fimanciera.s. == -.= === 

6.- En lo referente a los créditos a 

obtenerse de bancos, cooperativas, 

instituciones de crédito, personas 

naturales o jurídicas, podrá mi 

MANDATARIO recibir los valores 

provenientes de estos créditos, novat,/ 
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renovar, ampliar, cancelar y consolidar 

obligaciones. En fin le otorgo las más 

amplias facultades del mandato y las 

contempladas en el Artículo cuarenta y 

tres del Código Orgánico General de 

Procesos COGERIS Life; 30 DIRE : 

CUARTA: La cuantía de esta escritura 

por su naturaleza Y tenor es 

INDETERMINADA. =-"=2 FREE LAIA 

Agregue usted señora Notaria las demás 

cláusulas de rigor y estilo para la 

completa y plena validez de la presente 

Escritura Pública.- Atentamente.- 

firmado) Ilegible” Abogado Ronald Efrén 

León Aguilar.- - Mat. No. 07-2006-70".- 

Hasta aquí la minuta que elevada a 

escritura pública tiene todo el valor 

legal y leída que ha sido por mí, 

íntegramente en alta voz y sin 

interrupción a los otorgantes, se 

ratifican aquellos en lo expuesto y 

firman en “unidad de acto con el 

infrascrito Notario quedando incorporada 

la presente escritura en el protocolo a 

mi cargo, que de todo lo actuado DOY_FE==7
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Sigue la firma de la compareciente de la 

escritura Pública de Poder GENERAL, 

celebrado en esta notaria el día de hoy 

Miércoles veinte de Julio del año dos mil 

dieciséis.- 

    

  

de CAR LINA MACT A 

C.C.+$+ 092392258-7 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL 

CONFIERO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUE 

SELLO FIRMO Y RUBRICO EN EL MISMO LUGAR 

Y FECHA DE SU A 

  

NOTARIA Sc 'UNDA DEL CANTÓN PIÑAS. 
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NOTARÍA SEGUNDO:



cid DELEGACIÓN PROVINCIAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EL ORO 
  

1437 

Machala, 15 de julio de 2016 

CERTIFICACIÓN 

Msc. Margarita Aracely Ortiz Maza, Directora de la Delegación Provincial Electoral de El Oro del 

* Consejo Nacional Electoral, 

CERTIFICO: 

Que el Señor(a) MACIAS QUIJJE DIANA CAROLINA, con cédula de ciudadanía N* 092392258-7, ha 

tramitado su CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA correspondiente 

a las Elecciones Seccionales del 23 de febrero de 2014, por lo que se emite el presente Certificado 

de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente 

fecha. 

Atentamente; 

  

| pal 

  

Msc. Margarita Aracely Ortiz Maza 

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 

alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 

concepto de multas y otros. 
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pu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0923922587 

Nombres del ciudadano: MACIAS QUIJIJE DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

y Estado Civil: CASADO 

i Gra Maia a | Cónyuge: LU JINHONG 

| Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2007 

“Nombres del padre: MACIAS RIZO SANTOS 

Nombres de la madre; QUIJIJE- CUJILAN MERCY 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2014 

   
” Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2016 

        Signature Verified 
jtally signed EY JORGE OSWALDO 
JOYA FUERTES, 

Date: 2016.07.20 18443:03 ECT 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  MAN 
1840146   



  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
aun. as Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUI: 0923922587 

Nombre: MACIAS QUIJIJE DIANA CAROLINA 

1. Información referencial de discapacidad: NS. 
Ca 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD A Va, 0, Ñ    

      

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2016 

Emisor: JACKELINE DEL CARMEN CABRERA LOAYZA - EL ORO-PIÑAS-NT2 - EL ORO - PIÑAS 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

1840146 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



aan REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0925907438 

Nombres del ciudadano: LU JINHONG 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHINA 

E Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1965 

Nacionalidad: CHINA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACIAS QUIJIJE DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: LU WANCHE! 

Nombres de la madre: SEN EILING 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2007 

  

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2016 

> Emisor: JACKELINE DEL CARMEN CABRERA LOAYZA - EL ORO-PIÑAS-NT2 - EL ORO - PIÑAS 

Signature: Verified 
Ing: Jorgs Troya Fuertes úDigitaly signed El OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Bate. 2090720 161 ecT Reasore Firma 
   Documento firmado electróni Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E     

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

   

  

   

NUL 0925907438 

Nombre: LU JINHONG 

1. Información referencial de discapacidad: 5 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. f 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Públi. 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: - 

Fecha: - 

Número de certificado: - 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). 
2.- En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2016 

Emisor: JACKELINE DEL CARMEN CABRERA LOAYZA - EL ORO-PIÑAS-NT2 - EL ORO - PIÑAS 

    
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

1 96 ELECCIONES SECCIONALES 23-PE8-2014 

196 - 0128 
NÚMERO DE CERTIFI ICADO a 

LU JINHONG 

  
 



  

ERICA DEL ECUADOR 
ria ed CIVIL,     Eat? 

ESTUDIANTE : 

  

- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MACIAS RIZO SANTOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
QUIJDE CUJILAN MERCY 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAY, 

  

9 

ht 
¿0 FIRMA DÉL DIRECTOR FIRMA DÉL GOSIERNO 

e GEMERAL HECCIONIA 

   0923922587<<<<<<<<c<<<eee 
841126 F190524ECU<<<<<<<<<<<<e< 
MACIAS<QUIJIJE<<DIANA<CAROLINA 

ia 
    

  Pz 
 



can DELEGACIÓN PROVINCIAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL EL ORO 
  

1437 

Machala, 15 de julio de 2016 

CERTIFICACIÓN 

Msc. Margarita Aracely Ortiz Maza, Directora de la Delegación Provincial Electoral de El Oro del 

' Consejo Nacional Electoral, 

CERTIFICO: 

Que el Señor(a) MACIAS QUIE DIANA CAROLINA, con cédula de ciudadanía N2 092392253-7, ha 

tramitado su CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA correspondiente 

a las Elecciones Seccionales del 23 de febrero de 2014, por lo que se emite el presente Certificado 

de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la presente 

fecha. 

Atentamente; 
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Pa 

Msc. Margarita Aracely Ortiz Maza 

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo 

alguno en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por 

concepto de multas y otros. 
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